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Cuadro Sinóptico 

Organización 
Básica de las 
Autoridades 

Fiscales

Funciones: 

Se refieren a la 
forma en que una 

organización opera 
sus actividades. En 
el caso tributario, 

se dirigen a la 
tarea principal de 

recaudar las 
contribuciones. 

Funciones Principales: Son 
las que establecen los 

criterios de actuación en 
cada materia. En su 
conjunto, pueden 

denominarse "función de 
fiscalización o control".

Función de Recaudación

Función de Control de Obligaciones

Función de Comprobación del 
Cumplimiento (Fiscalización o 

Auditorías) 

Funciones Auxiliares o 
de Apoyo:

Constituyen la base 
para el desarrollo de las 

labores principales.

Registro de Contribuyentes

Jurídica

Informática (Procesamiento 
Automático de Datos)

Asistencia al Contribuyente

Estructura:

Es la manera en que se 
distribuyen y vinculan las 
unidades administrativas 

que ejecutan las 
funciones.

Los principales 
modelos de 

organización que 
puede adoptar la 
Administración 
Tributaria son:

1. Por Impuestos

2. Por Funciones

3. Por Tipo de Contribuyente

4. Mixta



Mapa Conceptual
Facultades de las 

Autoridades 
Fiscales

Competencia 
General 

Tienen 
competencia 

para determinar 
simulaciones, 

fraudes de ley y 
negocios 
jurídicos 

indirectos que 
afecten la 
hacienda 
pública.

Facultad de 
Determinación de 

Créditos y Sanciones

Determinar los 
créditos fiscales y las 

bases para su 
liquidación. Si 
encuentran 

simulaciones u otros 
ilícitos, anulan los 
efectos fiscales y 
dan las bases de 

liquidación. Pueden 
"castigar" la falta de 

pago por 
simulaciones o 
falsificaciones 
(infracciones).

Facultad General 
de 

Descubrimiento 
Probatorio

Facultad para 
probar por sí y 

ante sí la 
simulación, 

inexistencia o 
demás ilícitos 

tributarios, 
afectando la 

base gravable 
de las 

contribuciones.

Facultades 
Específicas de 

Determinación de 
Simulación

Determinar la simulación 
de actos jurídicos 

exclusivamente para 
efectos fiscales.

Se presume la 
inexistencia de las 

operaciones 
amparadas por 

comprobantes si el 
contribuyente emisor no 

cuenta con activos, 
personal, infraestructura 
o capacidad material, o 

está no localizado.

Facultades en Abuso 
del Derecho, Fraude 
de Ley y Negocio 
Jurídico Indirecto

Determina que los actos jurídicos que 
carezcan de una razón de negocios y 
generen un beneficio fiscal, tendrán 

los efectos fiscales que habrían 
correspondido al beneficio 

económico razonablemente 
esperado.

La autoridad fiscal puede presumir 
(salvo prueba en contrario) la falta de 

razón de negocios, cuando el 
beneficio económico 

razonablemente esperado se pudiera 
alcanzar con un menor número de 
actos jurídicos y el efecto fiscal de 

estos hubiese sido más gravoso.



Mapa Mental 

Infracciones 
Fiscales

Sanciones 
Fiscales 
(Multas)

Medios de 
Defensa(Impugnación) 


